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ni diciembre 19\58 B. O. dél E.-N~in. 301 

rídico de las EntlOadcs EstaLaJeS Autonomas, se autoriza a ia 
Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico para pres
cindir de las formalidades de concurso en la adquisición de los 
solares propiedad de la Gerencia de Urbanización de la Direc
ción General de Urbanismo del Ministerio de la Vivienda, si
tuados en Toledo y en Logroño. y numerados, respectivamente, 
dieciocho-B del polígono Toledo y ocho del poligono «CaScajOs», 
teniendo en cuenta que las condiciones especiales de dichos so
lares los caracterizan de únicos para la construcción en ellos 
de pistas de exámenes destinadas a las pruebas prácticas en 
las que se determine la capacidad de candidatos a permisos 
de conducir vehículos. 

Ásl lo 'dislJóngó por el presente Decreto, dado en Madrid 
1\ ve1il.trócho dé nOVIembre de mil novecientos SeSenta y ocho. 

FRANCISCO FliANCO 
El MiIHstrt> de la. Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 3080/ i968, de 28 de n6vüimbre, sobré 
construcción de casa-cuartel para la Guardia Civil 
en Osuna (Sevilla ). 

Eicl1mihátto el expedienté Instruido por el Mihisterio de la 
GÓbérnaci'ón para la construcción, por el régimtm de «viviendas 
de renta limitada», de un édiflcio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Osuna (Sevilla), y apreciándose CJ,ue en 
el ful.smo se hah cl1mplido los requisitos légales, a pr6¡;üesta 
del Mifitstro de la Gnf)érnaCióh y preVia delibéradóil tl'él eort· 
sej'6 dé Ministros tm sú réunlón dél día veintidós dé rt~viembrt! 
de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO 

Artículo primero.=Conforme a lo dispuesto en ia Í.léy de 
quinee de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que es~ 
tableCe el régimen de «v-iviendas de renta limita'da»o, .hecho eX'
tensivo a la Guardia Civil por Oi"dert de la Pl'esideheia del 60.: 
biet'no de uno de febrero de . mil nevecientos sesenta :y dos. se 
autoriza al Ministerio de la 'OubernRción para coneeI'tar con el 
InStituto N'acl'onal d~ l~ V1Vi~da la óperaelón Op'6rtl1há .para 
la construcción de un edificio destinado a casa-euattt!l de la 
Guardia Civil en Osuna (Sevilla), con presupuesto total de 
seis millones ochocientas !Í'é~t9. y un mil seiSlil.\mtaii cincuenta 
y cinco pesetas con veinticuatro céntimos, ajustándOse al pro
yecto formalizado por el Organismo técnico correspondiente 
de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la adjudicación 
de cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta que 
prevé el artículo veintiocho de la Ley de Bases de Contratos 
del Estado, texto artlb.llldO apt'otlad3 p0Í' Débreto de ocho de 
abril de mil novecrénws ~eÍlehtá y Cinco . 

. Articulo segurt'do.--=-De la ~umá ~fl'dica'da en el artículti an-
tefior, él tmtlturo Nabiohal de la. Vi\Tién8a antieij)árá, sin in
terés alguno. la cantidad de cinco mmones setecientas noven
ta y dos mil veintisiete pesetas con cincuenta y cuatro céntimos. 
de, c~o antici~, flue será satisfecho por -el Banco de Crédito 
a , le. . .c:;:o~strúcción; se ~artlj.rá. en. cinc~ent~. an!la.lipades, a ~a
zon de ciento . quiP,1íe mIl ochocientas . cuarenta . pesetas con cm
c~pta y e,inco cénti#loá, a_ p8.rtif. del. afio . rti~,l .~oyecie~tos se
se.~ta :y ocho.. i~cll!¡;IVe-, cqn. cargo a. 1!, ~I1§lgAA~ón figurada 
para construcción de c\lart~l4¡!s del Cuerpo menCIonado en los 
presupuestos generales dél Éstado. 
: ~rtfeuló tei"rero.'-Como. aportación .pre"Cel'tiva. e ~~diata, 

el. Estado contribuirá con. la cantidad de cincuente, !!. O'eho mil 
se~tas noventa :y siete pesetas con sesent.a céntimoo\ que 
serlí cargada al concepto cero seis-seisci-entos (tllee ae la ~secclón 
dieciséis del vigente p~utJ"éstó de ~stos del Ji:stad&,:y el . AYlffi
taml.ento de la citada lecalidad al"Ól'ta la cantidad ~ setecien
ta$ eincuenta mil. peSetas para ayuda de las Obras; :¡tenda el 
vall>r asignade al SQl.ar de .doscientas setenta mil oohoCientas 
treipta pesetág cGn diez céntilU,OS, . 
: Artículo euatto:--'Per los Ministerros de Hl1eieñd,a y de .1a 
~rn8.ción 'SEL.di'étarnrt !lis dis l'CISiCfeneS eOÍlveméhtes en e,le
cución de este Decreto. 

~:si .lo., giSñoñgl> P0' el preSe~te . peC!'~tó, d~~.~ .. éil .~~~rid 
a veintiocho de noviembre de mIl noveCIentos sesenta :y óého. 

FRMro~ómA'N'Cd 

iJE'c.ft!:7I'6 .r081Íi~d, ae 28 d~ nOOtembre, ~óbre 
construcción de casa-cuartel para la Guardia Cívit 
en Navalvillttr de Pela (Ba:dMoz). 

_.~tpn~ne.do el eXf)ed!~te _ ~\l*uid.º por 1!~ .~i.ruste~!~ . f!4t la. 
~ei.ónpara la constrl\.~lon; ~~ el r~lm~~ .. ~~ _(y1~~I!aa 
de ten~ lim!tad!l-ll1 lle Ull_ ~~~clo_ ~t~qa ~ a.P!1.~~If!lllll!l!t.o 
de la Guardia Civil en NavalVillar de 'Péla (BadaJoz), y apre-

ciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales, 
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós 
de noviembre de mil no;recientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro que es
tablece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, 
se autoriza al Ministerio de la Gobehi"at:ión para concertar 
con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna 
para la construcción de un edificio destinado a 'casa-cuartel de 
la Guardia Civil en Navalvillar de Pela (Bada.foz), con pre
supuesto total de un millón novecientas un mil ochocientas 
diez pesetas con sesenta y ocho céntimos, ajustándose al pro
yecto formalizado por el Organis1l10 técnico. correspondiente 
de la Dirección General de aQ.uel Cuerpo y en la adjudicación 
de cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta que 
prevé el artículo veintiocho de la Ley de Bases de Contratos 
deLE&tado". texto articulado aprobado por Decreto de ocho de 
abril de mil novecientos sesenta y cinco. 

ArtíCUlQ segundo.~De la suma Indicada en el articulo an
terior. el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin ln
~ésalg\IDo, la cantidad de un millón quinientas se!;enta y 
nueve mil . cuatrocientas ochenta pesetas con cincuenta ycua
tro céntimos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco 
de CrMít~ a la Construcción, se resarcirá en cincuenta anua
lidades. a: razón de treinta y un mil trescientas ochenta y nueve 
pesetas con sesenta y un . céntimos, a partir dél afio mil nove
cientos sesenta y ocho, inélusive. con cargb a la consignación 
figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado 
en los presupuestos generales del Estado. 

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata. 
el Estado contribuirá con la cantidad de ciento ochenta y dos 
m!! .seiscientas c!1ar~nta y siete pesetas con, oc~e~tay ocho 
céhtlmos', que sera cargada al concepto cero sels-selsclent'os oncé 
de la sección dieciséis del vigente presúpuesto de gastos del 
Estado, y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la 
cantidad de ochenta y ocho mil pesetas para a.yuda de las obras, 
siendó. el valor .asignad9 al solar de . ~nta y un mil seiscien· 
tas ocnenta y dos pesetas con veintiséis céntimos. 

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación Se . dictarán las disposiciones convenientes en eje-
cUciól'! efe este Decreto . . 

Así io dISpongo pbr el preSente Oécrelo, dildó 'en Madrid, 
a VélntlOOhi) dé nbvl~fubre de mil nóvecientbs se~nta y Ocno. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la.. ,Gobernac\6n. 
CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 3082/19~8, de 28. de. n01)iem.bre, por el que 
se aprueba la disoluCton lIe lit Entidad Local Me
nor de Ahedillo, perteneciente al MuniCipio de Rá
banos, dé fá proVincia dé Burgos. 

Por el A~·. uhtami~Ílto de Rábá.t'los . (Burgos) se acordó fn1-
q~ar ~lc'pMie te de disolución de la Entidad Local Menor de 
A1l.~illo, per "neciente a su MUnicipio, basándose, en que la 
poblaeión de dicha Entidad ha quedado reducida a un soló 
vecino. 

Tramitado el oportuno e¡¡:pediente, en el m,~o ~ quedado 
p!enaifténte acreditado que la Ehtidad . cura dfsoltiéión se pre
tende solamente tiel,1e lHl veémo, dándose, púes, cOÍqo fÚl1aa
mento dé tal disolú'clon lbs nótórios niotivos de necesidad admi
nistrativa que exige el artículo veintiocho de la vigente Ley 
de R'égim\'!n Local. 

En su virtud, de conformidad c"QÍl !t}l; dicl:.'ámerles 'd-e la Di
rección General de Administtaci'ón Local y Cdml.13iórl Perma
nente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la 
Go~na'cl'ón y previa deliberación del Consejo de MinIstros en 
su reunión del dla veintidós de noviembre de mil novecientos 
sesenta y óenó, 

DISPONGO: 

AHI~ulo ¡;i'ini\!t'o.-:-'-Se &i>tu~ba la disei\J.clóh de la Entidad 
Lbhl Medor (le Ah~llo;pertertt!Cltilite ál f.lufficitlii> de Rábanos. 
dé 18 Í'lreVineis tl& 13urtroii. 

AftfllUII> segurl.tlb . ..::....Qué'dít facultado el Mnisterié de la Go
bernación para dictar las disposiciones que púffiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto. 

As! lé alsñoÍl~o "'el' el presenté Deeréto, dadó éñ M8.arld 
a vemtioeha áé nd'*frlbfe d\!ir!ll nov~l:entbs S@S~b.ta y éChO. 

El ~t$tro de. 1a, ~bér:m.'Clól1 
CAMILO ALONSO VEGA 

FMNCISCO FRANCO ' 


